
Consejer ía de Sanidad y Política Social

6145 ORDEN de 21 de abril de 1997, de la
Consejería de Sanidad y Política Socia l , de
convocatoria para 1997 de subvenciones
finalistas a corporac iones locales e ins tituciones
sin fines de lucro, referidas a adquisición,
construcción , remodelación y equipamiento de
centros que pres ten servicios sociales. .

La Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servic ios So-
cia les de la Región de Murcia , con la finalidad d e satis fa-
cer neces idades sociales, hacer efectivo el derecho de ciu-
dadanos y c iudadana s de la Reg ión de Murc ia a disfrutar
de niveles bás icos de bienestar social y a di sponer de los
servicios que procuren satisfacción a sus neces idades so-
ciales, establece que la Adm i n is tración Regional convo-
cará, entre otras ayudas, subvenc iones dirigidas a corpo -
r aciones locales e instituciones sin fines de lucro.

La Ley 11/1996, de 23de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Regi ón de Murcia para 1997, se cons-
tituye en instrumento juridico político de autorización de
los gastos que realizará la Hacienda Pública regional en
el citado ejercicio, potenciando la acción social dentro de
un tratamiento eficiente en el gasto público,
incrementando los niveles de protección social y de soli-

_ daridad, y el bienestar social .

En preten s ión de añadir efectividad a tales finalida-
des, en ejecucióñ de c réditos presupuestarios que resultan
disponib les en los Presupuestos Generales de la Región
de Murc ia para 1997, y en garantía de los pri ncipio s de
publicidad , concurrencia y obje tivid ad en la concesión, la
Consejería de Sanidad y Política Soc ial cdnvoca subven-
c iones finalistas para la adquisic ión de inmuebles a dest i-
n a r a centro de se rv i c ios sociales, construcc ión ,
remode lación y equ ipamiento de centros que presten ser-
vic ios sociales, de ins t ituciones sin fines de lucro y co rpo-
raciones locales de la Región de Murcia, así como sub-
venc iones de financ iación de gastos de amort i zac i ón de
préstamos su scritos para adqui sición , construcción o
remodelación de inmuebles destinados o a destinar a cen-
tros de servic ios sociales, dirigidas és[as a instituc iones
s in f in es de lucro de l s ector de person as con
diseapacidad,, de n tro del objetivo de colaborar
financieramente en el esfue rzo reali zado p or entidade s
asociativas p rivadas en la pues ta en marcha o adaptación
de serv i c ios dedicados a la atención de tales personas, ne -
cesitadas de úna cualificada protección social .

La presente Ordén opta , respec t o, d e l os p rocedi -
mientos de solicitud de subvenciones destinadas a cons-
trucción o remode lac ión de centros, como en convocato-
rias anteriores, por su lóg ica y conveniencia práct i ca , por
ex ig i r la presentación de la documentación co mpleta y
propia de este tipo de subvencio nes en una fase postérior
a la de adjudi cación propiamente ¢icha de la subvención ,
con e l objeto de somete r a aquel trámite administrativo, y
a los costes de su producc ión , solamente a las entidades
que resulten benefic iarias . Las propuestas de pago se rea-
liza r án una vez ejecutadas total o parcialmen [e la s inver-
s iones subvenc ionadas, si b i en podrán formularse pro-
puestas de pago anticipado en las destinadas a construc-
ción o remodelación de centros de serv i c ios socia les .

La Administración Regional diseña esta convocato-
ria adap tada a las prescripciones del p rocedimiento admi-
nistrativq pretendiendo ofrecer una respuesta ágil, dotada
de transparencia y garantía en las actuaciones .

Las reg las de convocatoria adaptan su di se ño al for-
mulado en materia de subve nciones y ay udas públicas por
los artículos 5 1 y 51 bis de l a Ley 3/1990, de 5 de abr il ,
de Hacienda de la Regiórr dé Murcia, en la r edacc i ón es-
tablec ida por las Leyes 3/199 1 , de 23 de dic i embre, de
Presupuestos Generales d e la Comun idad Autónoma de la
Región de M urc i a para 1992, y 11/1996, de 23 de di-
c iembre; de Presupuestos Ge n e rales de la Región de Mur-
c ia para 1997 .

En su virtud, a propues [a de l a Dirección General de
Política Social y Familia, oídos los Consejos`Sectoriales
de Serviciós Sociales, y el Consejo Regional de Se rv i c ios
Sociales, y en uso de las facu ltades que me confiere e l
apartado d ) del artícul o 49 de la Ley 1 / 1988 , de 7 de ene -
ro, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
ni s tración de l a Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en relación con los artículos 6 de l Dec r eto de l a
Presidenc ia número 8/ 1995 , de 6 de julio, de reorganiza-
ción de la Administración Reg ional , y 63 . 1 . d) de la Ley
8/1985, de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
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Ar tículo 1 .- Objeto de la convocatoria. „

1 .- La Consejería de Sanidad y Po l ít ica S ocial co n -

éede rá subven c ione s para la adquisición de inmueble a
destinar a cent ro de serv ic io s sociales, co nstrucc ión,
remod e lac ión y equipamie n to de centros que presten ser-
vic ios sociales, dirig idas a co rporaciones loca les e institu-
ciones s in fines de lucro de la Reg ión de Murciá, en los
términos previ s tos en la presente Orden .

2 .- Asimismo se convocan par a 1 997 subvenc iones
dirigidas a instituciones sin fines de lucro de la Región de
Murcia de l secto r de personas con d iscapac idad , pa ra la
financ iac ión de gastos de amort ización de la anual idad
que se devengue durante 1 997 de l princ ipal de p rés tamos
suscritos pa ra adqui s ición , construcción o remodelac ión
de inmueb le s des t inados o a des tinar a centros deserv i -
cios sociales de dicho secto r , siempre que l a adqui s i c ión,
construcción o remodelación haya concluido dentro de los
ú ltimos c inco años . '

3 :- Las subvenc iones se concede rán con cargo a los
créditos de los conceptos p resupues tarios 761 (las des t i-
nadas a corpo raciones loca les), y 780 ( las destinadas a
i n s t ituc iones sin fines de luc ro) del Programa Presupues-
tario 313A, Planificac ión y Evaluación de servicios so-
ciales, de la Ley 11/1996, de 23- d e diciembre, de Presu -
puestos Generales de la Reg ión de Murc ia para 1 997 .

Artículo 2.- Com promisos i nic ia les'y re quisi tos
genera les de las en t idades solici tantes de
subvención . _

1 .- Toda en tidad, púb lica o privada, que pr etenda e l
acceso a be n e ficios económ icos deri vados de la presente
di sposición ; debe rá comprometerse a l fo rma lizar la solici-
tud, an te la Consejería de Sanidad yPo l ítica S oc i a l , en
los términos siguientes :

a) Aportar , al menos, e l veintic inco por ciento d e l
cos t é de la inver s i ón para la qué se sol i c i ta sub ven c i ón .

En construcciones de nueva p lanta, puede cons ide-
rarse incluidá en dicha aportación la valoración de l sue l o
propiedad de la entidad solicitante puesto a disposición de
dicha construcción, así como el cos te de los honorarios de
redacc i ón del proyecto básico y de ejecuc ión de.obra .



D ichos hono rarios p u eden cons ide r arse incluidos en
l a aportación re lac ionada con la remode lación de cen t ros,
en su caso.

b) Ajustar s u funcionamiento a las normas lega les
establecida s para los se r v icios soc iales en la Reg ión de
Murc ia .

c) Coordina r su ac tiv idad en materia de serv i c ios so-
ciales con la planificación elaborada por la Direcci ón Ge-
n eral de Política Soc ial y Famil ia , quien es tudia rá con
cada en tidad las formas más benefic iosas de colabo r a -
ción, dentro de l respeto a los de rechos e in ic iativas d e las
mi smas.

d) A no condicionar e l cump l imie n to de sus ob l iga
ciones legales a la percepcióri de la subvención ,

2 .- Las organizaciones sociales p r ivadas sin fines de
lucro podrán se r 'subvenc ionadas en los términos y co n
l os r equi s itos previ s tos en el art ículo 82 de la Ley 8/ 1 985,
de 9 de d iciembre , de S erv icios Socia les de' la Reg ión de
Murcia .

Artículo 3 .- So lic i tudes_

1 .- Las so l ic itudes pa r a la óbtención de cualquiera
de las subvenciones p rev i s tas se d irig irán al Consejero d e
Sanidad y Política Soc i a l , en el modelo n ormali zado que
consta en el Anexo único a la presente Orden . En su caso,
se presentará una so l ic itud específi ca indiv idual izada se-
gún la subven c ión se refie ra a adqu is i c ión de inmueble,
con s trucción, remodelación o eqmpamiento de cada cen tr o .

2 .- La solici tud y demás documentación precep tiva
se presentará po r triplicado, mediante ori g inales u orig i-
nal y fotocopias compulsadas o para compulsar . Una co-
pia se devo lverá a la entidad i nte resada para su constan -
cia de recepción por la Admini st r ac ión. -

3 .- Se presen tarán en el Regis tr o General de la C on-
sejería de Sa n idad y Po l ít ica S oc ial (Ronda de Levan te
1 1 , 30008, Murc ia), en e l de Presidenc i a de la Com uni-
dad Autónoma (con forme a l artículo 62.2 . de la Ley
111 988, de 7 de en ero, de l Presidente, de l Consejo de
Gobierno y de la Adm inis trac ión de la Comunidad Au tó-
noma de la Región de Mur cia) . en las oficinas de Correos
en su forma reglamentaria, o de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 38 .4 . de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Rég imen Jurídico de las Admini s trac i ones Públ icas y
de l Procedimiento Admin is trahvo Común. -

Artículo 4.- Plazo de presentación de so licitudes .

1 . = El plazo de presentación de solic itudes se exten-
de rá durante ún mes, a con lazdesde el día sigu iente a l de
la publicac ión de l a presente Orden en el «Boletín Ofic ial
de la Reg ión de Murcia» .

2 .- L as solicitudes presentadas fuera de plazo só lo
podrán ser tenidas en cuenta en función de que las dota-
c iones presupuesta rias lo permitan .

Artículo 5.- Documentación previa a la adjudicación.

1 .= Las solicitudes de subvenc ión pa ra adquisición ,
cons [mcc-ión, r emode lac ión y equipamien to de centros se
harán acompaü a r de la s igu iente documentación

: a) Las destinadas a adquisición de inmueb le para
centro de servicios sociales, una metnoria justificat iva de

la neces idad de la adquisici ón y de los servicios que se
prestarán en el centro . A dicha memoria se acompañará
un certificado del Registro de la Propiedad en e l que se
acredite la titularidad de l inmueble objeto de adqu is i c ión
por parte del vendedor y que está libre de cargas, así
como e l documento de opción de compra, en el que se in-
dicará la fecha de caduc idad de d ich a opción y el precio
de la mi sma .

b ) Las dest inada s a la construcción, re modelación o
reforma de centros, una memoria valorada de las caracte-
rísticas c]e la obra a realizar . _

Cuando e l cos te de la obra a realizar supere l a canti-
dad de quince m i llones de pesetas, debe rá o rd e n a rse su
ejecuc ión en unidades o fases, por importe m áx imo de
d iez millones de pesetas cada una .

c) Las des tinadas al equipamient o de cen t ros, presu -
pues to detallado de las adquisiciones pretend idas, con im-
por t e de l coste por unidad .

La demá s documen tac i ón sólo se rá presen[ada por
quienes hayan resultado adjudicatarias d e las subvencio nes .

2 .- Las sol icitudes .de subvenc ión pa ra finan c iac ión
de gastos de amoítización de la anua l i dad que sc
devengue durante 1997 de l princ ipal de p réstamos, se ha-
rán acompañarde la s iguien te documentac ión :

2 .1 .- Mernona de las prestaciones deUde los centro/s
vinculado/s a la subvención y justificativa de la necesidad
de financiación .

2 . 2 .- En relac ión con los inmuebles :

a) Copia au torizada de la esc ritur a d e propi edad o,
e n su caso, del título de uso, y certificado del Reg i stro d e'
la Propiedad en el que se acredite la titular idad .

b ) Si el obje to de l p résYámo es la fi nanci ac ión de
construcciones o remode lac iones :

- Un ejemplar del proyecto de ejecución de obra,
suscrito por técnico competente, visado por el Colegio
correspondiente, o , en su caso, memoria detallada .

- Licencia de obras expedida por el Ayuntamiento
correspondiente.

- Documen Cac ión acreditativa de la ejecu c ión de las
construcciones o remodelac iones .

2 .3 .- En re lación con el prés tamo .

a) Cop ia fehac iente de l con trato de préstamo .

' b) Certificación del importe de l a anua l idad corres-
pondien te a l año 1997 .

Ar tícu lo 6 .- Criterios de adjudicación .

Se rán,critehos de valorac ión , selección de so l icitu-
des y,adjudi eac ión de subvenc iones, s in perj uici o de los
límites derivados del importe de las con s ignac iones presu-
puestarias, los siguientes :

1 .- En subvenc iones para a dquis i c ión , construcción,
remode lación y equ ipamient o de cent ros :

1 . 1 .= Para corporac ioncs locales :

a) Preferen te: la conclusión de obras proyectadas y
en fase de ejecución, para con s trucciones de nueva p l anta.



b) Equipamiento de centro s cuya construcción haya
sido financiada en años ante rio re s .

e) Dotac ión a centro s de serv icios soc iale s de
equ i pamientos informát icos imprescindible s para el cum -
plimie n to de compromisos adquiridos en la ap licac ión de l
Sistema de Información de Usúarios/as de Serv i cios So-
ciales .

d) Financiación de proyectos de nueva planta consi-
derados prioritarios en la p lan ificación regional de servi-
cios sociales .

1 2.- Para inst i tuciones s in fines d e lucro :

a) Preferepte : la conclusión de obras proyectadas y
en fase de ejecución, para construcciones de nueva plan ta ,

b) Equipamiento de centros cuya construc c ión haya
sido financ iada en años anteriores .

c) Pe rsonas mayores : c r eación de plazas residencia-
les, mej o ra o adecuación de serv icios r es idenc iales .

d ) Personas con di scapacidad : ampliac ión y acondi -
c ionamien to de centros, y equipamientos des tinados a la
mejora de tratamiento en servicios de carácter permanente .

e) Inmigrantes y transeúntes : creación y mejora de
centros y servicios de acogida y orien t ación ,

f) En fermos mentales crón icos : c reac ión y mejora de
centros y servic ios destinados a la promoc ión e inse r ción
soc ial .

g) Mujeres : creac ión y mejora de cen [ros y se rvic ios
des t inados a la in serción laboral y social .

h) Otros colectivos : creación y mejora de cent ros y
servicios destinados a la inserción laboral y social .

2.- En subvenciones para financiación de gastos de
amort ización de la anualidad que se devengue durante
1997 del principal de préstamos :

a) El número de cen tros y servicios afectados .

b) Adec uación del servicio a las necesidades de la
zona .

Artículo 7 .- Adjudicación de subvenciones.

I .- La competenc ia de instrucción de los expedientes
co rresponderá a la Dirección General de'Po litica Social y
Familia.

2 . - A efectos de l procedimiento de ges tión de las
ayudas, de instrucci ón y propues ta técnica, la Dirección
Gene r al de Política Social y Fam i lia podrá requerir a las
so lic itantes la aportaci ón de cuantos datos, informaciones
o documentos, r e lacionados con la activ idad o conexos
con ella, estime necesarios .

3 . - El Cent ro Directivo, dentro de los créditos presu-
puestar ios y de los criterios de la presente Orden , infor-
mará la solicitud, a través de una Comisión de Evalua-
ción presidida por la Directora general de Política Social
y Familia, y elevará propuesta de resolución de la peti-
ción al Consejero de Sanidad y Política Social.

En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra
causa legal, la Presidenta de la Comisión de Evaluación
será sustituida por la Directora del Instituto de Se rv icios
Sociales de la Regi ón de Murcia .

Formarán ademá s parte de l a Comi s ión de Eva lua-
ción :

- En calidad de vocales: hasta un máximo de tres
miembros, designados/as por la Presidenta, entre perso-
nas pertenecientes a la Administración Pública Regional
relacionadas con el ámbito de la Política Social . Al me-
nos uno/a de los/las designados/as pertenecerá al Instituto
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, a propues-
ta de la Directora del Organismo Autónomo .

- Como sec retario/a : un/a func ionario/a de l Cuerpo
Superior de Administradores, licenc iadáa en derecho .

, 4 .- La subvención no podrá se r de ta l cuantía que, en
concurrenc i a con subvenc iones o ayuda s de otras Admi-
n istrac iones públicas o,de otros Entes púb l icos o priva-
dos, naciona les o intemacionales, supere el cos te de la ac -
t ivida d a desarrollar o del pago a realizar poi la en tidad
beneficiaria ; en ta l supuesto, de habe r sido percibida sub-
vención de la Consejería de Sanidad y Política Socia l ,
procederá elreintegrodel exceso obte nido sobre el coste
de la ac t ividad desarr o llada .

La financiación de cen tros de,carác te r polivalente
estará re ferida a la parte de la construcción, remodelación
o equipamien to vinculado a la prestac i ón de servicios so-
c iale s .

5 .- El Consejero de Sanidad y Política Social resol-
verá motivadamente la conces ión o denegación de las pe-
tic iones, previa fiscal izac ión de los expedientes por la In -
tervención delegada de la Consejería, notificándose a las
so lic i tan tes dic ha resolución, de conformidad con lo es t a-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
ced imiento Admini s trativo Común .

La subvenc ión c ubrirá, como máx imo, e l setenta y
c i nco por c i ento de la invers ión , de la/s fase/s subvenc io-
nada /s o de los gastos de amortización de la anua l ida d
que se devengu e du rante 1997 d el p rincipal de prés tamos .

Las concesiones destinadas a construcción, reforma
o remode lac ión de centros, quedarán condicionadas al
cumpl imien to po r la ent idad beneficiaria de la obligac ióñ
de pre sentac ión de la documentación es tablecida en el ar-
tículo 9 de la presente Orden .

6 .- Transcurridos sei s meses de sde l a fecha de finali-
zaeión' de l plazo de presen tac i ón de so licitudes, s in que
haya reca ído resolución expresa, se entenderán desesti-
madas las peticiones .

7 .- La reso luc ión de la so lici tud de subvenc i ón, pone
fin a la vía administrativa, de con formidad con lo previs-
to en la Ley 30 / 1 992,• de 26 de noviembre, d e Rég imen
Jur ídico de las Administrac iones Púb l icas y de l Pro-
cedim i ento Administrativo Común, y contra la misma po-
drá interponerse recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses, prev ia comunicación a la Consejería
d e San idad y Po lít ica Social , en los t érmiños previstos e n
la citada Ley y en la reguladora de la Juri sdicc i ón con ten -



c ioso-admin i strativa, y sin perjuicio de que las entidades

interesadas puedan ejercitar cua lqu ier otro que es t imen
proceden te .

8 .- Toda alteración de las cond iciones tenidas en
cuenta para la concesión de subvenc ión y, en todo caso,
la obtenc ión concurren te de subvenciones o ayudas o [ o r-
gadas po r oCr as Administraciones o E ntes públicos o p ri-
vados, nacionales o internacionales, podrá da r lugar a la
modificac i ón de la Orden de conces ión .

Artículo 8 .- Límite de las adjudicac iones .

Las subvenc iones se r án adjudicadas dentro del im-
porte de la consignáciones presupuestarias afectadas a ta-
les fines por los Presupuestos Gene r ales de la Reg i ón de
Murc ia para 1997 .

Artículo 9.- Documentación complementar ia en las
s ubvenc iones dest inadas a construcción o
remodelac ión de centros de servicios soc iales .

En el plazo de treinta días háb iles desde la recepción
de la O rden de la Consejería de Sanidad y Política S ocial
d e adjudicác ión de subvención para construcción o
remodelación de centros de servicios socia les, las entida-
des beneficiar i as presentarán la siguiente documentación :

- 1 .- En las ayudas para la cón s trucción de centros d e
❑ueva plan ta o para la ejecuc ión de alguna de su s fases :

Dos ejemp lares de l p royec t o de ejecuc ión de obra .
suscri to po r-técn i co competente, v isado por el Colegio
co rrespondiente, que incluirá memo ri a, pliego de condi-
c iones técnicas particulares, p lanos de conjun to, pres u -
púesto detallado por capítulo, co mprendiendo medic iones,
precios un i tarios, auxil iares y descompues tos y coste total
de la obra . '

Licen c ia de obras e xpedida po r el Ayuntam iento co-
rrespondiente, o acuerdo de l órgano municipa l compe t e n -
te sobre aprobac ión de las obras y/o su ejecuc ión .

fase .
Calendario de ejecuc i ón , de realizarse en más de una

Certi ficado del Regi s tro de l a Propiedad , o de l In-
ven tar io de biene s de la Corporac ión Local , en e l que se
ac r edite la titularidad de l solicitante sobre e l so l a r a cons-
tru ir.

- Acreditación de la ex istenc ia y/o rese rva de l a apo r -
tación que corre sponda a la entidad su bven c ionada .

2.- En las ayudas para la remodelac ión o reforma de
centros :

Memo ria deta llada de las obras a realizar , as í como
presupuesto comp r ensivo de medic iones y p recios unita-
rios, de b idamen te suscrito por técnico competente . S i las
c ircun s tancias de las obras a realiza r ex igieran la elabo-
ración de un proyecto, éste deberá aj u stárse a lo estable-
c ido en e l apartado ante r ior . ,

L icenc ia de obras expe dida por el Ayuntamiento co-
rrespondiente, o acuerdo del órgano municipal competen-
te sobre aprobac ión de la s .obras y/o su ejecución .

Certifi cado del Reg istro de la Propiedad, o del In-
ventario de bienes de la Corporación Loca l , en e l que sc
acred ite la titula r idad del solicitante sobre el minueble a
reformar.

Acreditación de la exis tencia y/o reserva de la apo r-
tac ión que co rresponda a la ent idad subvencionada .

3 .- En las ayudas previstas en los dos apartados an-
teriores y para cuando las obras a realizar lo fueren en in-
mueble cedido, se aportarán además los siguientes docu-
mentos :

- Fotocopia debidamente compulsada del contrato u
opción, con fecha de caducidad , y especificación , en am-
bos casos, de que se pueden afectar los inmu ebles a lós fi-
nes de los serv icios sociales en los té rminos de la presente
convocato ri a, o documentos que debidamente pueden sus -
htuirlos .

La no p resentac ión en el plazo indicado de la docu-
mentación prevista e n este artículo, sin causa j u stificada,
debidamente acreditada en el expediente, produc irá la
pérdida de la subvención concedida.

Artículo 10.- Propues ta de pago .

1 .- En s ubvenciones para fina n c i ac i ó n de gastos de
amortización de la anual idad que se devengue duran t e
1997 del principal de préstamos, se propondrá el pago de
la subvención concedida con la reso luc ión de la pe t ic ión.

2 .- En las demás subvenciones, la propuesta de pago
de la subvenc ión conced ida se reali zará por e l Consejero
de Sanidad y Política Soc ial , previo informe de la Direc-
ción General de Política Socia l y Familia, una vez ejec u -
tada to tal o parc ialmente l a inversión subvencionada y
p revia presentación de la s iguie n te documen tac ión :

a) En l as subven c iones para adquisición de inmue-
ble, copia de la escritu ra de compraven ta, en la que con s -
t ará el precio y forma de pago, y e n la que se in c luyan las
sigu ien tes cláusulas : una, haciendo constar, respecto de l
importe subvenc ionado, que e l mismo será satisfecho tan
pron to la subvenc ión se haga efectiva por parte de la
Consejería de Sanidad y Política Soc ia l ; o t ra, hac i endo
constar qúe e l inmueble objeto de subvenc ión habrá de
mantenerse durante treinta año s destinado a la final idad
que s irv ió de fundamen to a la pe tic ión .

b) En las subvenciones para c onstrucción o
remodelación , certificación correspondiente a las obra s
ejecutadas, aprobada por la entidad beneficiaria .

c) En las subvenciones para equipamiento de cen -
tros, las fac turas correspondien tes, a s í como acreditac i ón
d e la existencia y afec t ac ión del bien a su fin o de l a rese-
ña del m ismo en el Inventa rio d e bienes de la Corpo ración
Local .

La propues ta de pago de cada fac tura se realiza r á de
acuerdo al porcentaje de financ iac ión que corresponda a
la Consejería de Sanidad y Política S oc ial .

3 .- No obstante lo dispues to en el apartado anterior,
podrán formularse directamente prop uesta s de pago ant i -
c ipado de la subvención concedida, con car$cter previo a
la ejecuc i ón de la con s trucción o remode l ación subven-
cionada, una vez cump l ida la obligación señalada en el
artículo 9 . .



Artíc ul o 11 :- Acreditac ión de l cump l imien to de
obligaciones fiscales.

Las entidades beneficiarias de subvenc iones deberán
ac r editar prev iamente al cóbro y en l a forma que se de ter -
mine por la Consejería de Economía y Hacienda, que se
encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de con-
formidad co n lo di spues to po r e l artículo 51 .6 . de la Ley
3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Reg ión de Mur-
cia, en la redacción otorgada por la Ley 3/1991, de 23 de
d iciembre, de Presupuestos Gene r ales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para 1992 .

Artículo 12 . - Justificación .

1 .- Las entidades perceptoras de subvenciones justi-
fic arán el cumplimiento de la finalidad para l a que se
concedió la subvenc ión y la aplicac ión de l conjunto de las
contribuciones afectadas .

En materia de justificación de subvenciones, sin per-
juicio de las normas de convocatoria y demás de aplica-
ción , se observarán las determinaciones del art ículo 51 de
la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Regi ón de
Murcia y de la Orden de 15 de mayo de 1986 (Suplemen-
to Boletín Oficial de la Regió n de Murcia nGniero 130; de
7 de junio de 1986, correcci ón de errores B .O.R . M . nú-
mem 148, de 30 de ju nio de 1986) .

2.- Las entidades beneficiarias de subvenc ione s para
financiac ión de gastos de amortización de la anu a lidad
que se devengue duran te 1997 del princ ipa l de préstamos
justificarán an t e la Consejer ía de San idad y Po lítica So-
cial e l pago de la anualidad del préstamo . El plazo de di -
cha justi ficación concluye e l día 3 1 de enero dé 1 9 98 .

3 .- No podrán recibir subvención aquellas entidades
que, habiendo obtenido subvención en el ejercicio ante-
rior, no efec túen la ju s [ificac ión del cumplimiento de acti-
vidades y del gasto .

Artíc ul o 13.- Tras lado de informac ión y control
financiero.

La Entidad beneficiaria de subvención queda obligada a:

a) Comunicar a la Consejería de Sanidad y P o lítica
Soci al la obtención, en su caso, de subven c iones o ayudás
pa ra l a mi sma finalidad , procedente de cualesquiera Ad-
m ini s traciones o Entes Púb l ico s nac ionales o intemacio-
nales .

b) Facil i tar cuanta informació n sea requerida por el
Tribunal de C uentas, así como someterse a las actuacio-
nes de control financ iero que correspo nden a la Interve n -
ción General de l a Comunidad Autó noma en relación con
la subvención concedida.

Art ículo 14.- Reintegro de cantidades percibidas .

1 ,- Procederá el rein tegro de las cantidades percibi-
das, s in perjuicio de o tras actuaciones q ue en Dececho co-
rrespondan, en los siguie n tes casos :

a) Incumpl imien to de la obl igación de just i ficac ión .
b) Obtención de la subvenc ión s in reunir las condi -

ciones requeri das para el lo .
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida .
d ) Incumplimiento de las condic i ones impuestas a los

benefic i a rios con motivo de la concesión de la subvención .

2 .- El re integro de las cantidades percibidas, en los
supuestos aplicables, se ajustará a lo dispues t o en la Ley
de Hac ienda de la Región de Murcia.

Ar tículo 15.- Inspección.

Losservicios competentes de la Consejería de Sani-
dad y Política Social podrán, en uso de su facultad ins-
pectora, de oficio o a instancia de parte, comprobar la ve-
racidad de los datos alegados por las entidades y el desti-
no dado a los fondos obtenidos, especialmente afectos al
fin para el que se solicitó la ayuda .

Artículo 16.- Afectación .

Si se transmitiese la titulari dad de cua lquiera de los
biene s respecto de los que se hubiese obtenido subvención
en v i rtud de la presente Orden , las adqui s ic ione s, la cons-
trucción , r emode la c i ón o los equipamientos habrán de
continuar a fec tados al fin de los servic ios sociales para
los que se concedieron las respectivas ayudas, en las pro-
pias condic iones a las de l o torgamiento, s in perjudicarse
por acuerd os o transacciones de ningún tipo que recaigan
sobre los mismos .

Artículo 17 . - Infracciones y sanciones .

A la presente convocatoria le es de apli c ac ión lo dis-
pues to en el ar t ículo 51 bis (infracciones y sanciones e n
materia de s ubvencio n es y ayudas públicas) de la Ley
31 1 990, de 5 de abril, de Hacie nda de la Región de Mur-
cia, en la r edacción es tablecida por la Ley 3/ 1 99 1 , de 23
de d i c iembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de la Reg ión de Murc ia para 1992 .

Di spos ición adicional primera

Los centros y servicios sociales integrantes de la
Red Pública Regional de Servicios Sociales, observarán
las normas de aplicació n del Decreto 58/1990, de 26 de
julio, del S ímbolo de la Red Pública Regional de Se rv i-
cios Sociales, y demás normativa de desarrollo aplicable
en la materia .

Disposic ión adic iona l segunda

Los demás centros y se rv icios sociales a los que se
le s conceda subvenc ión vendrán ob l igados a colocar o
mantene r en luga r v isib le a usuarios y usuarias del mis-
mo, un cartel, cuyas dimensiones serán 30 centímetros de
largo por 20 centímetros de a n cho, en el que aparezca eñ
e l ángul o superio r izquierdo el Escudo de la Reg ión de
Mu rcia, y en el res t o de,la superfic ie el siguiente tex to,
sobr e fondo rojo t i po Carmesí o Cartagena :

«Centro subvenc ionado po r la Consej ería de Sanidad
y Política S oc ial»

Di sposición adicional tercera

En las ayudas pa ra construcción o reforma de cen-
tcos, e n tanto finali zan las obras, se ha rá con s t a r en a lgún
cartel indicador la co laboración de la Consejería de San i -
dad y Política Soc i a l , Direcc ión General de Política So-
cial y Famil i a , s in perjuic i o de la co locac ión de la cartele-
ra correspondiente, a la fina lizac ión de las mismas .

D ispos ición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Regi ón
de Murcia».

Murcia, 2 1 de abril de 1997.-El Consejero de Sa-
nidad y Política Soc i al , Francisco Marqués Fernández .



ANEXO ÚNICO : MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN .

TIPO D E SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA :

IMPORTE TOTAL DE LA INVERSIÓN (o de la/s fase/s para las que se sol ici ta subvenci ón o del principal de l a

anualidad de l préstamo) :

CANTIDAD SOLICIZ ÀDA (en letra y ci fra) :

APORTACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE (25%, al menos, de la inversi ón o de la/s fase/s para las q ue

se solicita s ubvención) :

FUENTE DE FINANCIACIÓN (recursos propios, crédito, etcétera) :

ENTIDAD SOLICITANTE :

Nomb r e/Razón :

Donuc il io :

Munic ipio :

Código Postal : C . I.F . : Teléfono :

DATOS DE INSCRIPCIÓN/ANOTACIÓN EN EL REGISTRO DE CENTROS Y SERVICIOS SOCIALES DE

LA REGIÓN DE MURCIA :

Entidad (N.° inscripción o fecha sol icitud) :

Cen tro (N .° anotac ión o fecha sol i c .): ' - ,

Se rvicio (N .° ano t ac ión o fecha solicitud) :

ENTIDAD FINANCIERA DESIGNADA PARA EL PAGO , EN SU CASO :

Banco/Caja : Código cuenta cliente de la Entidad: (ve in te dígitos) .

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD :

D

ca lidad de

con D.N.I . núme ro , en nombre de la c itada Entidad, en

manifiesto que mi representada conoce y se compromete fo rma lmente en los términos del artícu lo 2 de la Orden

de 2 1 de abr i l de 1997, de la Consejería de Sanidad y Po lítica Soc i a l , de convocatoria para 1997 de subvenciones fina-

listas a corporaciones locales e instit u c iones sin fines de lucro, referidas a adquisición , construcción, remodelac i ón y

equipamiento de centros qúe presten servic ios sociales, y

SOLICITA :

El otorgamiento de subvención , de conform idad con las reglas de convocatoria y demás normat iva de aplicac ión .

En

Fdo . :

de de 1997 .

EXCMO . SR . CONSEJERO DE SAN IDAD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA


